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4 	Los Servicios objeto de la Oferta e imptementados a través del
ConyeñkTson los siguientes

I 	Enlaces Dedicados Locales
M 	Enlaces Dedicados de Larga Distancia Niqional
III 	Enlaces Dedicados de Larga Distancia Internacional y
IV 	Enlaces Dedicados de Interconexión

5 	De acuerdo a lo anterior en el Convenio se establecen de manera
enunciativa más no limitativa

5 1	Los procedimientos para lasoiicitudde Servicios
5 2	Los parámetroseindicadoras de calidad de servicio
5 3	Los procedimientos información condiciones decalidad penas

convencionales y otros términos y condiciones necesarios para
la prestación de los Servicios

6 	Los precios y tarifas aplicables los Servicios se negociarán entre
Telnor y el Concesionario Solicitante y se harán constar en el Anexo
respectivo del Convenio

7 	La Oferta y el Convenio son documentos integrales por lo cual los
concesionarios interesados en los Servicios deberán considerar

sus términos y condiciones en u conjunto por lo que salvo por
acuerdo expreso entre las partes los concesionarios no podrán
solicitar cambios o modificaciones a los Servicios o a los términos y
condiciones especíaleso diverso® a los establecidos en el Convenio
La aceptación de la Oferta impiba la aceptación de los términos y
condiciones establecidos en el Qonvenio

8 	Telnor suscribirá ei Convenio previamente a la prestación de los
Servicios de la Oferta dentro ds los 15 quince días siguientes a la
presentación de la solicitud del concesionario aceptante de que se
trate
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9 	Todo concesionario interesado en aceptar los términos de la
presente Oferta deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante
la suscripción del Convenio al domicilio Telnor ubicado en

Parque Vía 190
Col Cuauhtémoc

C P 08500
México D F

Del Cgauhtémoc

Para ello deberá previamente concertarse cita fa cuafserá otorgada
de manera expedita mediant correo electrónico dirigido a la
siguiente dirección soltoitudés |rrtáces@telmex com¦ o bien carta
dirigida al domicilio de Telnor antes mencionado en días hábiles y
horario de 9 00 a 14 00 y 16 00 18 00 horas

10 	La suscripción del Convenio da por terminado y sustituye a partir
de su suscripción por ambas partes toda negociación Convenio
y o acuerdo expreso tácito o de cualquier naturaleza previo que
existiera entre ellas para la prestación de los Servicios materia del
Convenio

11 	Un ejemplar del Convenio suscrito por las partes será remitido
por Telnor al Instituto para su inscripción en el Registro Público de
Telecomunicaciones lo que se verificará dentro de los 15 quince
días hábiles siguientes a la fecha de su firma

IV DISPOSICIONES FINALES

1 	Telnor publicará de tiempo en ttámpo todas aquellas adecuaciones
y o actualizaciones que realice a la presente Oferta y o Convenio de
conformidad con el procedimiento establecido en las Medidas

2 	 La Oferta entrará en vigor el día 21 de noviembre de 2014y
permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2015 de
conformidad con lo establecido en la medida Segunda Transitoria
del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia
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V RESERVA DE DERECHOS

La publicación de la Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio
Mayorista de Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales de Larga
Distancia Nacional de Larga Distancia Internaciona y de Interconexión se
realiza en virtud del mandato del Instituto Federal de Telecomunicaciones
realizado a través de la resolución P IFT 051114 371 por lo que su
publicación así como ninguna de las manifestaciones vertidas en éste
documento implica o puede interpretarse como consentimiento o
reconocimiento expreso o tácito sdbre la constitucionalidad validez
legalidad o procedencia de la Resolución de Preponderancia ni de
cualquier norma resolución plan iineamiento general acuerdo o
cualquier otro acto de autoridad presante o futuro ni sobre cualquier otra
ley resolución plan Iineamiento genára acuerdo o cualquier otro acto
de autoridad que pudiera resultar de los términos y condiciones ofrecidos
por Telnor en el presente documento

De igual manera la simple aceptación de la presente Oferta implica por
parte de los concesionarios el conocifniento expreso de los litigios que
Telnor ha interpuesto por lo quedan sujetos a las resultas de los juicios
y en su momento aceptan realizar las adecuaciones necesarias para
hacer consistentes los documentos con los términos de las sentencias

correspondientes

México D F a 21 de noviembre de 2014
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